
CONSEDERACIÓN JURÍDICA Y RELIGIOSA DE LOS TERRITORIOS 
DE LA MESETA Y EL NORTE PENINSULAR POR EL 

PODER MUSULMÀN DE AL-ANDALÚS

Francisco FRANCO SÀNCHEZ 
Universidad de Alicante

BffiLID [1133-8571] 7 (1999) 101-133

Resumen: Partiendo de unos textos de caracter jurídico-económico de al-Dàwüdl {oh. c. 402/ 
1011-12), se anaiiza el estatuto legal de las tierras de la meseta y el norte peninsular. Anexionadas 
en un principio a al-Andalus, abandonadas luego y finalmente transfronterizas, aunque las fuentes 
históricas las sitúan fuera del estado musulman, en base a otros textos jurídico-religiosos se conclu- 
ye que hasta el s. XI estos territorios se consideran bajo soberanía musulmana: como antigua con
quista y por estar habitados por gentes con las que se firman pactos mas o menos regularmente. 
Como es sabido, desde el Norte la visión era la opuesta.
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Abstract: "Legal and religious consideration of the Spanish plateau and northem peninsular terri- 
tories by the Muslim power of al-Andalus". On the basis of some of al-Dàwüdfs legal aiMl econo- 
mic texts, the legal statute of the Spanish plateau and northem peninsular land is analysed. These 
territories were first annexed to al-Andalus, then abandoned, and finally regarded as bordering 
land, though the historical sources place them beyond de Muslim State. This study shows, according 
to other legal and religious texts, that up to the eleventh centuiy this land was considered to be 
under Muslim rule, both because it was previously conquered and inhabited by people with whom 
agreements were negotiated. As it is known the north held an opposed vision.

Key words: Histoiy of al-Andalus. North plateau of Iberian Peninsula. Frontiers of al-Andalus. 
Ahmad al-DawQdi. Sovereignty. Concepts of “Reconquest”. Aceifas.

0. Planteamiento
La lectura de una serie de textos de al-Dawüdï, alfaquí magrebí de finales 

del s. IV/X, en que se permite a los musulmanes reclamar los bienes inmuebles
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y las pertenencias que tuvieron en tiempos pasados en tierras sicilianas(1) y que 
en la actualidad poseían los cristianos nos ha hecfao planteamos la pregunta ino 
pudo ocurrir lo mismo en al-Andalus? ^No se reclamaron en al-Andalus las 
tierras ocupadas por los musulmanes y abandonadas a mediados del s. II/VIII 
tras la configuración definitiva de las fronteras? Para intentar responder a éstas 
y a otras preguntas que buscan replantear la presencia musulmana en el norte 
peninsular transfronterizo, hemos de hacer una serie de puntualizaciones previas 
para centrar el planteamiento y los objetivos buscados.

En primer lugar, los textos de al-Dàwüdl son de índole jurídico-económi- 
ca. Hasta el presente se han abordado estas cuestiones desde un enfoque histori- 
cista; la novedad de estos textos es que pertenecen al derecho musulman, la 
norma de convivència general de una sociedad en un momento dado. Respon- 
den a una òptica de anàlisis diferente, por tanto, para abordar la resolución de 
estas cuestiones.

La articulación de las fronteras de al-Andalus tal cual las conocemos supo- 
ne la sanción de la pérdida territorial, la consideración de las tierras allende el 
Tajo como territorios que pertenecieron a los musulmanes, pero sobre los que 
no es oportuno asentarse, por hallarse desde mediados del s. II/VIII lejanas a 
los centros político-administrativos musulmanes, siendo administrativamente 
terrenos exteriores a la dar al-Islàm, tierras sobre las que el poder central sul- 
tànico no puede garantizar una protección efectiva a sus súbditos.

En segundo lugar, aunque tal consideración sitúa a estos espacios y a sus 
habitantes fuera del territorio plenamente musulman, o andalusí si se prefiere, 
hemos de hacer dos importantes salvedades:

A) En trabajos anteriores hemos contemplado al-Andalus como un conjunto 
estructurado de espacios, articulable desde las ciudades/capitales provinciales 
hasta las propias fronteras y territorios transfronterizos peninsulares. En este 
sentido la lògica del estudio de las vías andalusíes (o mejor aún, de los espacios

(1) Textos que hemos recogido en el Apéndice.
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viales) se muestra auxiliar indispensable para la comprensión de la geopolítica 
de cada período histórico(2).

Las grandes calzadas con origen en la época tardorromana se constituyen 
como el tejido venoso por el que fluía el comercio, las noticias y las ciencias 
entre el norte y el sur peninsular y, cuando era necesario, también se conver- 
tían en el camino indispensable para conducir a los ejércitos andalusíes en sus 
algazúas transfronterizas. De este modo, a través de los principales ejes viarios 
norte-sur (Via de la Plata, camino desde Toledo a Burgos, y otros paralelos a 
éstos) el poder central cordobés podia entrar fàcil y ràpidamente en territorio 
cristiano. Eran, por tanto, vías de penetración y control mas o menos directo 
(según el momento histórico) de estos territorios fronterizos y transfronterizos 
peninsulares(3).

B) Ademas del hecho material, también està la consideración ideològica. 
Desde la época de la conquista, los andalusíes se consideran como los legítimos 
duenos la Península Ibérica: como herederos de los habitantes autóctonos de la 
Península, por derecho divino, como consecuencia del proceso de la conquista 
islàmica de la Hispania visigoda, y por la pérdida de los derechos políticos de 
los que habían permanecido como cristianos bajo el dominio islàmico, fuera al 
norte o al sur del Sistema Central<4).

(2) Sobre ello remito a la primera parte de F. Franco SÀNCHEZ. Vías y defensas andalusíes en 
la Mancha Oriental. Alicante: Instituto de Cultura Juan Gil Albert/Generalitat Valenciana 
(Col. Textos Universitarios), 1995, 402 pàgs., y al estudio màs preciso: "Aportaciones al 
estudio de las vías de época islàmica en la Meseta Norte". Proyección Històrica de Espana 
en sus Tres Culturas: Castilla y León, Amèrica y el Mediterraneo. Valladolid: Consejería de 
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, vol. I, 1993, pàgs. 73-87.

(3) Sobre las fronteras de al-Andalus, y las vicisitudes de sus relaciones con el poder central cor
dobés remitimos a la obra de Eduardo M a nzano  M o reno . La frontera de al-Andalus en épo
ca de los Omeyas. Madrid: CSIC, 1991,430 pàgs. Sobre su articulación espacial y otras pe- 
culiaridades ya escribimos en F. FRANCO. Vías y defensas andalusíes, pàssim, y en "La fron
tera alternativa: Vías y enfrentamientos islamo-eristianos en la Mancha Oriental y en Múrcia". 
Actas del Congreso La Frontera Oriental Nazarí como sujeto histórico (ss. XIII-XVI). Alme
ria: Instituto de Estudiós Almerienses, 1997, pàgs. 237-251.

(4) Vid. Míkel DE Epalza . "Attitudes politiques de Tunis dans le conflit entre Aragonais et Fran- 
çais en Sicile autour de 1282". XI Congreso di Storia delia Corona d ’Aragona. La Società 
mediterranea alVepoca del Vespro. Palermo: Accademia di Scienze, Lettere e Arti, 1983, 
pàg. 587.
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De ahí a la reclamación de estos territorios hay un paso. ^Se reclamaron?, 
^cómo?. Éstas son cuestiones que intentaremos ir respondiendo a lo largo del 
presente estudio.

En otra òptica de los acontecimientos bien diferente, el planteamiento de 
F. Maíllo es el opuesto. Siguiendo lo que las fuentes histórícas y geograficas 
indican, llega a unas conclusiones que niegan con rotundidad la pertenencia de 
cualquier modo posible de la meseta norte o de sus habitantes a al-Andalus(5). 
Aunque sus conclusiones puedan parecer diametralmente opuestas a lo que veni- 
mos defendiendo, pensamos que no lo son tanto. Hay que considerar que la 
realidad històrica no es plana ni unívoca; de este modo si nos quedamos en lo 
que las fuentes afirman al pie de la letra, llegaremos a una visión reduccionista 
de la realidad. El que las crónicas y otras fuentes describan circunstancias 
factuales no empece que, sin que dejen de ser mas o menos verídicas, puedan 
existir otros niveles de la realidad; esta es la base de la historia econòmica, 
social, de las mentalidades, etc.

No son menos verídicas las concepciones transmitidas por el derecho mu- 
sulman o la ideologia que se nos transmite a través de la islamología. Son 
elementos dejuicio complementarios para la mejor comprensión de las crónicas 
y otras fuentes histórico-literarias. Un ejemplo, cuando F. Maíllo afirma que 
“los musulmanes jamas dominaron la tierra al norte del Sistema Central... Una

(5) Concluye que: 1°) El Sistema Central fue la autèntica frontera que separaba al-Andalus de 
la meseta norte; 2°) La meseta norte nunca formó parte de al-Andalus; 3°) Los musulmanes 
se autolimitaron en sus conquistas y no consideraron incluir la Meseta en sus dominios; 
4°) Es una falacia representar el lúnite de al-Andalus en el Duero, puesto que estaba en el 
Sistema Central; 5°) La cuenca del Duero estuvo permanentemente poblada, eso sí, por unos 
bereberes indefínidos; 6°) Las relaciones entre cristianos y musulmanes en la Alta Edad Me- 
dia en la cuenca del Duero fueron especialmente bélicas; 7°) Los mudéjares que hallamos en 
la baja Edad Media al norte del Sistema Central llegaron de la zona de Toledo desde el siglo 
XD, no son restos residuales de poblaciones musulmanas asentadas en la Meseta en la alta 
Edad Media. Felipe M aíllo  Salgado. "Los àrabes en la meseta norte en el período emiral 
y califaT. Las Tres Culturas en la Corona de Castilla y los Sefardíes. Actas de las Jomadas 
Sefardíes, Castillo de la Mota, noviembre 1989 y del Seminario de las Tres Culturas, León, 
Palència, Salamanca y Valladolid, febrero de 1990. Salamanca: Junta de Castilla y León, 
1990, pàgs. 243-253, y "Sobre la presencia de los muslimes en Castilla la Vieja en las edades 
medias". Repoblación y conquista. Actas del III Curso de Cultura Medieval (Septiembre, 
1991). Aguilar de Campoo: Centro de Estudiós del Romínico, 1993, pàgs. 17-22.

AM, 7 (1999) 101-133



CONSIDERACIÓH JURÍDICA Y REUGIOSA DE LOS TERRITORIOS DE LA MESETA.. 105

cosa es segura, para el estado cordobés la frontera estaba en el Sistema Central, 
y las tierras del Duero no fueron jamas controladas y administradas por ese po
der central”, està pensando en términos de dominio político directo del territo- 
rio(6). Pero ^quién se atrevería a afirmar que los territorios cristianos al norte 
de la fronteras de al-Andalus no estaban económicamente ligados a al-Andalus, 
e incluso podrían considerarse incluidos en su hinterland comercial hasta fines 
del s. X? Mayor dependencia si cabe hallamos hasta el siglo XI en los ambitos 
de la importación de tecnologia y de los avances y conocimientos científicos en 
dirección al norte peninsular. Es posible hallar otros ejemplos en el terreno de 
lo social, de la cultura material, etc. que completarían este panorama.

Son aspectos de una misma realidad histórico-social, aspectos que permiten 
completar y matizar sensiblemente lo afirmado por F. Maíllo. En esta misma 
línea, ino es posible afirmar que el poder central cordobés se consideraba con 
derechos adquiridos sobre esos territorios, aunque -por causas diversas- no los 
reclamaran? Esto lo podemos inferir a través de los textos que nos proporciona 
al-Dàwüdï.

1. Ahmad al-Dàwüdï y su Kitab al-amwàl
Abu Ya‘far Ahmad b. Nasr al-Dàwüdï (o al-Dà’üdi) al-Màlikï al-Asadï 

(<ob. 402 ó 411/1011-12 ó 1020-21) fue un alfaquí originario de MasUa (segün 
el qadl ‘Iyàd, otros dicen que de Biskra) que residió en Trípoli de Libia, donde 
compuso su comentario sobre el Muwatta\ trasladandose luego a Tremecén, 
donde fallece en 402 (aunque hay quien dice que fue en el 411). Según sus bió- 
grafos fue un destacado màlikí magrebí, alfaquí excelente, exacto, polígrafo 
admirable y fecundo, dotado de conocimientos lingüísticos, de hadït y de cièn
cia especulativa, también era bondadoso. Según el qàdi ‘Iyàd, adquirió el co- 
nocimiento por él mismo, siendo pràcticamente un autodidacta; su ensenanza 
era única y, para fundamentar la mayoría de su saber no aducía a ningún imüm

(6) F. MaÍLLO SALGADO, i  Por qué desapareció al-Andalús? Buenos Aires: Càlamo de Sumer 
(Serie “Cuademos del Alarife”), 1997, pàgs. 31-32.
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famoso, llegando (a la solución) con su sóla inteligencia^. Fue discípulo de 
Abu Ishàq Ibràhïm b. ‘Abd Allàh al-Zubaydï al-QalànisI (ob. 359/969). De 
él aprendieron Abü ‘Abd al-Màlik Marwàn al-Bürii (ob. 440/1048), Abü Bakr 
ibn Muhammad b. Abï Zayd, Hayyün al-Hattàb al-Tulaytulï, Ibn Futays, e Ibn 
al-Faradï^.

El Kitàb al-amwàl (Kitàb fi*at al-amwàl en opinión de P. Chalmeta, tam- 
bién aludido en ocasiones como Kitàb f i  l·amwàl wa-l-makàsib) es un tratado 
màlikí de derecho musulman que hay que situar entre las obras de tema jurídi- 
co-económico. Consta de cuatro partes (ayzà’), en las que se contempla toda 
una normativa relacionada con los impuestos los cautivos, el botin, el reparto 
del mismo, etc. Es uno de los mas antiguos conservados sobre temas de im
puestos, y trata no sólo de casuística general, sino de casos particulares de al- 
Andalús, Sicilià y el Màgreb. Ello determina su estructura: elaborado a partir 
de preguntas al autor y sus correspondientes respuestas, ha llevado a P. Chal
meta a pensar que al-Dàwüdï habría compuesto este tratado a instancias de las 
cuestiones que le eran planteadas. De este modo, se trata de consultas y de los 
pareceres correspondientes emitidos por al-Dàwüdï sobre el asunto; ello expli
caria que él mismo no redactase ni ensenase la obra, la cual debió de ser reco- 
gida o compilada por algún discípulo, por lo que no aparece entre las obras que

(7) Qàdl ‘IYÀD (476-544/1083-1150). Taràyim aglabiyya, pàgs. 369-370 y 430. Sobre autor y 
obra vid. el estudio introductorio a la ed. àr. y trad. ingl. de M. Saraf al-DIn, pàgs. 1-12, 
así como las pàgs. 66-73 del articulo de P. Ch alm eta . "Una obra de ‘matèria econòmica’: 
el Kitàb f i ’at al-amwàl de al-Dàwüdï". Actas del IV Coloquio Hispano-Tunecino (Palma de 
Mallorca, 1979). Madrid: Instituto Hispano-Àrabe de Cultura, 1983, pàgs. 63-78.

(8) En cuanto a la traseendencia de la obra de al-Dàwüdï, es citada como fuente por Abü 
l-Walïd Muhammad b. Rusd al-Qurtubï (450-520/1058-1126): Kitàb al-Muqaddimàt li-awà ’il 
kutub al-Mudawwana; Abü ‘Abd Allàh Muhammad b. Ahmad al-Ansàn al-Qurtubï (ob. 671/ 
1273): Tafsir al-Qur’àn, o por Abü ‘Abd Allàh Muhammad b. Ahmad Qlsim b. Sa‘Id 
al-‘Uqbàm al-Tilimsàm (ob. 871/1467): Tuhfat al-nàwr wa-gunyat al-dàkir, por no 
mencionar a otros compiladores que la emplearon, como el mismo Abü l-‘Abbàs Ahmad b. 
Yahyà al-Waniaiïsï(834-914/1430-1508): Al-Mi‘yàral-mugrib. Estascircunstanciaspermiten 
concluir que el Kitàb al-amwàl de al-Dàwüdï fue largamente estudiado por los juristas de 
al-Andalus y el Màgreb, siendo referencia bàsica del derecho màlikí durante màs de 500 anos 
después de la muerte del autor. Para màs detalles sobre obra, género al que pertenece, u otros 
tratados de igual temàtica o sobre las que influyó ésta, remitimos a las pàgs. 1-3 y 19-20 de 
la Introducción a su edición àrabe completa.
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sus biógrafos le atribuyen. Parece evidente que estamos ante una serie de plan- 
teamientos jurídicos producto de un ambiente real, en el que abundan las situa- 
ciones heredadas y hay un afàn de aduecuarlas a la realidad y de regularizarlas. 
Es por ello que de los 28 epígrafes de la obra, los de cariz mas “teórico” son 
cortos, antiguos y poco polémicos, mientras que los que son trasunto de una 
realidad, los “reales” son mucho mas largos, contemporàneos al autor, poco 
tradicionistas en cuanto a su exposición y con claro matiz de controversia(9). 
Esta peculiaridad de obra realista y pràctica la hacen especialmente interesante 
y valiosa para el historiador.

Dedica el capitulo III de su parte (yuz*) 2a al reparto del botin de Ifriqiya, 
al-Andalus y Sicilià, apropiaciones y transmisiones discutibles, y a sus contribu- 
ciones territoriales (jaray). En él incluye textos en que unos musulmanes que 
han abandonado por obligación sus tierras (ahora en manos de cristianos) le 
plantean al jurista si pueden recuperarlas. Éste les responde afirmativamente, 
abundando que si se hubiera perdido la traza o noticia de los herederos de estas 
tierras, deberían pasar a manos del estado. La extrapolación desde Sicilià a 
al-Andalus no solo es fàcil, sino posible. No sólo hallamos textos con esta 
temàtica en este capitulo, también en el cap. I de la 4a parte hay una larga 
digresión al respecto.

Estas obras de matèria econòmica ya tenían una larga trayectoria en Orien- 
te(10). También en el Occidente musulmàn hay notables ejemplos de ello(I1).

(9) Según P. CHALMETA. "Una obra de ‘matèria econòmica*...", pàgs. 72-73.
(10) Se inserta en un tipo de obras que, remontàndose a la escuela jurídica de al-Awzà‘ï (ob. 

157/774), se desarroila desde el primer período abasí, con obras como las de: Abü Yüsuf 
Ya‘qüb b. Ibràhlm al-Ansarï (ob. 182/799): Kitàb al-jarày; Yahyà b. Àdam (ob. 203/819): 
Kitàb al-jarày\ Abü ‘Ubayd al-Qàsim b. Sallàm (ob. 224/839): Kitàb al-amwàl; Abü I-Faray 
Qudàma b. Ya‘far b. Qudàma al-Kitib al-Bagdàdï (ob. 320/932): Kitàb al-jarày wa-sinà'at 
al-kitàba; Abü l-Hasan ‘AH al-Màwardï (364-450/974-1058): Al-Ahkàm al-sultàniyya; Ibn 
al-Farrà’ (ob. 458/1066): Al-Ahkàm al·sultàniyya; Abü 1-Faray ‘Abd al-Rahmàn b. Rayab 
al-Hanbalï (ob. 795/1393): Kitàb al-istijrày li-ahkàm al-jarày, por no citar sino los mas 
importantes. Esta literatura jurídico-económica también se produjo en el Occidente musulmàn, 
y entre sus notables ejemplos cabe aducir la obra de al-Dàwüdi, así como la de Ibn Hazm. 
Sobre las obras de matèria econòmica es bàsico confrontar la obra de Aaron Ben -Shemesh 
(ed. àr., est). Taxation in Islam. Leiden: E.J. Brill, 1965-1969, 3 vols., así como el articulo 
de P. Chalm eta . "Una obra de ‘matèria econòmica’...", pàgs. 63-78.
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Surgen en el siglo IV/X, al hilo de la necesidad de aclaración de la licitud de 
las posesiones inmuebles, que a su vez es consecuencia de la necesidad de resti- 
tución de numerosas injusticias por parte de los poderosos; en este sentido la 
obra de al-Dàwüdi muestra casuística real.

2. La conquista musulmana de la Península Ibérica, origen de la articula- 
ción espacial de al-Andalus

Antes de aproximamos a la realidad geopolítica del norte de al-Andalus, 
hay que resaltar un aspecto profundamente asumido por los andalusíes: la 
Península Ibérica musulmana es una realidad en evolución en el espacio y en 
el tiempo. Los musulmanes, en todas las épocas, gustaban de percibir a 
al-Andalus como un todo, unitario, islàmico, como un proyecto peninsular, que 
siempre anhelaron controlar en su plenitud territorial, aunque las circunstancias 
históricas demoraran in perpetuum este anehelo.

2.1. Para explicar esto hemos de remontamos a la conquista musulmana del rei- 
no visigodo hispano. De los textos aducibles, uno de los mas reveladores es la 
obra de derecho económico de al-Dàwüdï; como otros historiadores o juristas, 
él sentencia que

«en cuanto a la tíerra de al-Andalus, se ha criticado el estatuto de sus propiedades, pretendien- 
do que se trata de un territorio conquistado por la fueiza ('anwakm), en su totalidad, o casi, 
que no fïie reservado el quinto del botin y que este territorio no ha sido objeto de ningún re- 
parto, sino que diferentes grupos entre los conquistadores se apropiaran por la fuerza de algu- 
nas parcelas (tà’ifa) sin haberlas recibido como concesión territorial (iqtà*) por el poder

(11) Anadase a la citada de al-Dàwüdï la epístola de Ibn Hazm (384-455/994-1063): Risàlat 
al-taljïs li-wuyüh al-tajlís, obra redactada con posterioridad al 426/1035. Ed. y trad. parcial 
por Miguel AsÍN Palacios. "Un códice inexplorado del cordobés Ibn Hazm*. Al-Andalus, 
Iï (1934) 1-56.

(12) A l-D à w ü d ï. Kitüb al-amwül. Ed. Farhat Dachraoui, pàg. 409; trad. fr. pàg. 428; ed. M. 
Saraf al-Dïn, f.° 17a. Idèntica afirmación hace Ibn Hazm, apud M. ASÍN PALACIOS. "Un có
dice inexplorado del cordobés Ibn Hazm", pàgs. 36-41. Sobre los mecanismos de la conquista 
y si hubo o no quinteo, vid. nota 14.
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Al-Wansarisï (ob. 914/1508), que coincide en esto con al-Dàwüdi, se re- 
monta para fundar su juicio a una fueníe jurídica mas antigua: Sahnün b. Sa‘ïd 
(ob. 240/854). Los tres sonjuristas a los que, en principio, no hay que suponer 
intereses en mantener una opinión concreta acerca de si hubo o no reparto terri
torial y quinteo(13).

Aparte de los datos de tipo económico-administrativo de estos textos(14), 
que informan del caràcter de la superestructura político-religiosa islàmica y de 
la nueva estructura socioeconómica de al-Andalus, cabe extraer alguna conclu- 
sión màs de los mismos. Lo referido -entre otras cosas- implica: que la mayor 
parte de la Península se sometió por medio de pacto (por lo cual la gran mayo- 
ría de las propiedades siguieron en manos de los indígenas, no se produjo ese 
reparto de tierras y no se reservo el quinto para el estado), y en segundo lugar, 
la conciencia de que la Península Iibérica fue incorporada en su totalidad al

(13) Como cabria deducir de las fuentes históricas, en su mayor parte de tipo jabar, que refieren 
la opinión contraria. Tampoco podemos negar que las posturas de Sahnün o al-Dàwüdl pue- 
dan tener remota justificación en la necesidad de avalar el statu quo de la propiedad terri
torial, para no provocar reclamaciones incómodas para sus propietarios flas clases altas y 
poderosas de las respectivas sociedades magrebíes y andalusíes). Esto no afectaria a nuestro 
razonamiento, dirigido a otear la extensión de la conquista islàmica, no sus modaiidades y cir- 
cunstancias, estudiadas por P. Chalmeta en los trabajos citados en la n. 14 (v. "Concesiones 
territoriales en al-Andalus...", pàgs. 16-18, 21). Referencias de al-WanSarïsI en nota 15 y 
en el apartado final dedicado a las fuentes àrabes.

(14) El mecanismo de la iqtà ‘ en al-Andalus, modos, diacronía, así como las implicaciones econó- 
micas de este tema han sido estudiadas de modo practicamente exhaustivo por P. Ch alm eta . 
"Concesiones territoriales en al-Andalus (hasta la llegada de los almoràvides)". Cuademos 
de Historia, Anexos de la Revista Hispania, VI (1975) 1-90, esp. 14-26, a su vez condensado 
y enfocado a responder la cuestión de si hubo o no feudalismo en al-Andalus, en "Le problè- 
me de la féodalité hors de l’Europe chrétienne: le cas de l’Espagne musulmane". Actas del 
II Coloquio Hispano-Tunecino de Estudiós Históricos (Madrid-Barcelona, mayo de 1972). 
Madrid: IHAC, 1973, pàgs. 91-115, esp. 93-96, y en "^Feudalismo en al-Andalus?". Orienta- 
lia Hispanica, sivestudia F.M. Pareja octogenarío dicata. Edenda curavitJ.M. Barral. Volu- 
men I: Arabica-Islamica. Pars Prior. Leiden: E.J. Brill, vol. I, 1974, pàgs. 168-194, esp. 
173-177. Vid. igualmente P. Chalm eta . Invasión e islamización. La sumisión de Hispania 
y la formación de al-Andalus. Madrid: MAPFRE, 1994, pàgs. 228-231.

AM, 1  (1999) 101-133



1 1 0 FRANCISCO FRANCO SÀNCHEZ

estado islàmico desde la conquista(l5). Desde un principio fue adscrita a la 
provincià del Màgreb, capital Ifnqiya, como recogen las fuentes históricas 
orientales mas antiguas y los tratados geogràficos de los ss. IX-X(16).
2.2. Según informan las fuentes àrabes, la totalidad de la Península quedó 
anexionada, en un proceso consumado por el gobemador ‘Uqba b. al-Hayyày 
al-SalülI (gobiema entre los anos 116-121/734-739), con una serie de campanas 
que acaban por anexionar el arco montanoso cantabrico y pirenaico hasta Nar- 
bona. Coinciden la Crònica del Moro Rasis y los Ajbür maymu €a en que sus al- 
gazúas acaban por anexionar Galicia, Alava y Pamplona “sin que quedase en 
Yillïqiya alquería por conquistar, excepto la Pena (al-Sajra)”. Pero mas rele- 
vante es que fomenta el establecimiento de población musulmana en estas regio- 
nes: leyendo las fuentes puede deducirse la voluntad de instalación de poblado
res musulmanes desde Narbona hasta Yillíqiya{l7).

Se ha apuntado que las expediciones por el sur de Francia buscaban com
pletar la conquista de los territorios del regnum Gothorum (incluida la 
Septimania y Narbonense)(18), pero ante el freno que supuso la muerte de

(15) La discusión jurídica acerca del modo en que fue conquistado el Màgreb y al-Andalus perdu
rarà siglos, aduciéndose justifícaciones en sentidos divergentes, como lo recoge 
al-Wa n SarIsï. Al·Mityàr al-mugrib. Ed. àr. VI, 96, VH, 47-49, IX, 49-50; trad. fr. 
Lagardère 208, 274-5, 331-2. Vid. infra.

(16) Las fuentes históricas orientales màs antiguas son muy escuetas al hablar de al-Andalus. Vid. 
por ejemplo lo que se nos conserva del Tdry al-rusul wa-l-mulük de al-Tabari (c. 224-311/ 
839-923) y lo que copió de la versión completa de esta obra Ibn al-Afir (555-630/1160-1233) 
en su al-Kàmü f i  l-tàrty, los compiladores posteriores aportan màs detalles, pues dispusieron 
de màs nodcias -muchas legendarias-. Màs datos proporciona cualquiera de las obras de los 
geógrafos de la escuela del “atlas del Islam”, también conocida como “escuela de al-Baljï”: 
al-Istajrï, Ibn Hawqal o al-MuqaddasI, o la cartografia asociada a ellas (como, por ejemplo, 
el “Mapa del Màgreb” de Ibn Hawqal, que incluye al-Andalus y el Norte de Àfrica).

(17) Vid. P. CHALMETA. Invasión e islamización, pàgs. 293-298; Diego CatalàN & M.3 Soledad 
ANDRÉS et alii (ed. crít., introd., notas): Crònica del Moro Rasis, versión del Ajbür mulük 
al-Andalus de Ahmad Ibn Muhammad Ibn Musà ar-Rüzí, 889-955; romanzada para el rey don 
Dionís de Portugal hacia el 1300por Mahomad, alarife, y Gil Pérez, clérigo de don Perianes 
Porçel. Madrid: Gredos, 1975, pàg. 87; Emilio Lafuente  y A lcàntara  (ed. àr. trad. esp.). 
Ajbar Machmuà (Colección de tradiciones). Crònica anònima del siglo XI dada a laluz por 
primera vez. Madrid: Real Acadèmia de la Historia, 1867, pàg. 28, e IBN ‘iDÀRl. Al-Bayàn 
al-mugrib, n, 29.

(18) P. CHALMETA. Invasión e islamización, pàgs. 22-24.
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‘ Abd al-Rahman al-Gafiql y la derrota de Poitiers/ito/àf al-Suhadà’ (114/732), 
mas la posterior pérdida de Narbona (133/751), se retrocede hasta la línea pire
naica. Descartada la conquista del regnum Gothorum original por las circunstan- 
cias bélicas, habría quedado, de este modo, conformada la equivalencia entre 
al-Andalus y la Península Ibérica, quedando separada de la ard al-kabfra por 
la barrera montanosa de los Pirineos(l9).

3. Evolución del estatuto jurídico de los territorios transfronterizos de 
al-Andalus
3.1. Aunque poco conocidas aún las circunstancias concretas, el caso es que, 
como consecuencia de la revuelta de los bereberes andalusíes (124/741), quedan 
insuficientemente poblados, cuando no abandonados, bastantes núcleos de po- 
blación de las regiones septentrionales hispanas, otrora poblados por los con
quistadores àrabe-bereberes(20). Ello no implica que el gobiemo central de 
al-Andalus dejara de sentir como suyas esas regiones de la meseta norte, cànta- 
bras, vascas, riojanas o catalanas. Jurídicamente son tierras anexionadas, con- 
quistadas para el Islam(21), aunque hayan sido temporalmente abandonadas. 
Durante cerca de medio siglo ha habido poblamiento efectivo de musulmanes 
(las fuentes afirman que bereberes en su mayor parte), bajo la superestructura 
política del estado cordobés, y todo parece indicar que seguiran pobladas por

(19) Son interesantes a este respecto las razones aducidas por Miguel Cruz  H e r n à n d ez . "La 
‘ocupación’ islàmica de la Península Ibérica y los orígenes de la ‘Frontera’ de al-Andalus". 
La Ciudad de Dios, CXCV/1 (1982) 41-80.

(20) Los bereberes acabaron con las guamiciones de àrabes acantonadas en el norte, mientras gran 
número de ellos, de Yiüíqiya, Astorga y la cuenca del Duero, fiíeron muertos a orillas del 
Guazalete, según lo refieren, entre otros, los Ajbàr maymú'a. Ed. E. Lafuente y Alcàntara, 
pàgs. 39-40, o el Fath al-Andalus. Ed. crít. àr. Luis Molina. Madrid: CSIC, 1994, pàgs. 52- 
53. Cf. P. Ch alm eta . Invasión e islamimción, pàgs. 315-332.

(21) Frente al resto de pueblos peninsulares, considerados como ahl al-dimma por estar cristià- 
nizados, los vascones se sabe que eran paganos, motivo por el cual, son asimilados por el 
estado cordobés al estatuto de mayüs, como han mostrado M. DE Epalza . "El derecho políti- 
co musulmàn y su influencia en la formación de Àlava (siglos VIII-XI)". La formación de 
Àlava. 650Aniversario del Pacto de Arriaga (1332-1982). Congreso de Estudiós Históricos, 
Àlava: Diputación Foral, 1985, pàgs. 303-313 (y en Estudiós de Deusto. Bilbao, vol. 
XXXII/2, n.° 73 [1984] 504- 518), así como M.a Jesús RUBIERA. "Àlava y los alaveses en 
los textos àrabes medievales". La formación de Àlava, pàgs. 385-393.
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ellos durante cerca de dos siglos (si tomamos en cuenta las fechas en que se 
fundan las nuevas pueblas cristianas en esta meseta, hasta llegar a la
Sarràf2).

Esto, tan difícil de comprobar por la carència de datos arqueológicos 
reveladores^ y la vaguedad de los textos escritos, es evidenciado, de modo 
impreciso, por la onomàstica que traslucen algunos documentos cristianos^, 
y de modo categórico, por la toponimia àrabe: en los Pirineos, cordillera Can
tàbrica, meseta norte en general, y hasta en Galicia, hallamos una serie de 
topónimos àrabes, que màs allà de su singularidad, el tipo de información que 
proporcionan habla claramente del establecimiento durante largo tiempo de po
bladores àraboparlantes que dejaron toponimia àrabe relacionada con la ordena- 
ción política del territorio y con instituciones islàmicas (ràbitas...), toponimia 
no achacable en su origen, por tanto, a los “mozàrabes” llegados desde el Sur. 
La evidencia lingüística de tal poblamiento en la zona catalana ha sido resaltada 
por M. de Epalza, quien ha relacionado estos topónimos con dos àmbitos

(22) Cf. el estudio parcial sobre el poblamiento àrabe-bereber en la meseta norte de Jaime O liv e r  
Asín. "En tomo a los orígenes de Castilla: Su toponimia en relación con los àrabes y los 
bereberes". Discurso leído para el Ingreso en la Real Acadèmia de la Historia. Madrid: Real 
Acadèmia de la Historia, 1974, 73 pàgs., luego publicado en Al-Andalus, XLX (1974) 319- 
391.

(23) Hay restos arqueológicos de torres, edifieios y ceràmicas de los siglos VIH-X en la meseta 
norte, pero su imprecisión tipològica hace que quienes los han estudiado sean muy prudentes 
en cuanto a su adjudicación cultural y a los datos que extraen de ellos. Cf., por ejemplo, los 
estudiós de José Avelino G u tié r r e z  G o n zA lez . Fortificaciones yfeudalismo en el origen y 
formación del Reino Leonés (siglos IX-XIII). Valladolid: Universidad, 1995, 460 pàgs., e 
ídem. "Caracteristicas de las fortificaciones del Reino de León en la Alta y Plena Edad 
Media". Mayrït. Estudiós de Arqueologia Medieval Madrilena. Ed. Fernando Valdés. Ma
drid: Polifemo (Col. Biblioteca de Arqueologia Medieval Hispànica, n.° 1), 1992, pàgs. 59- 
73; Mercedes URTEAGA ARTIGAS. "Sobre despoblados medievales en la Meseta Norte". Ar
queologia Medieval Espanola. II Congreso. Madrid: CAM/AEAM, vol. I, 1987, pàgs. 273- 
288, así como el resumen de Manuel Riu. "Testimonios arqueológicos sobre poblamiento del 
Valle del Duero”. Despoblación y colonización del Valle del Duero. Siglos VIII-XX. IV Con
greso de Estudiós Medievales. León: Fundación Sànchez-Albomoz, 1995, pàgs. 81-102.

(24) Vid. Victoria AGUILAR SEBASTIÀN & Fernando RODRÍGUEZ MEDIANO. "Antroponimia de ori
gen àrabe en la documentación leonesa (siglos vni-XHI)". El Reino de León en la Alta Edad 
Media. León, VI (1994) 497-633, y V. AGUILAR. "Onomàstica de origen àrabe en el Reino 
de León (siglo X)". Al-Qantara, XV/2 (1994) 351-363.
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semànticos: el del establecimiento musulmàn comarcal, y el de la vialidad(25). 
Son pruebas evidentes de la colonización àrabe-bereber de las regiones septen- 
trionales peninsulares, màs al norte de los tugür, y de que formaron parte de 
la división administrativa de al-Andalus entre medio y un siglo (quizà màs tiem-
po aún).

3.2. Pero aunque hubieran sido abandonados por sus colonizadores los territo- 
rios septentrionales a las fronteras, no quedando, por tanto, un tejido adminis- 
trativo tupido para su dominio efectivo (como en los territorios al sur de los 
tugür), ello no implica que los diversos emires y califas de Córdoba renuncia
ran a reconocer esos territorios como sujetos a su soberanía. Les avala el 
derecho político musulmàn, con una casuística jurídica acumulada durante la 
conquista de Oriente.

Las crónicas andalusíes hablan claramente de la conquista de toda la Penín
sula, por lo común mediante tratados Çaqd o tahd al-sulh)y sistema que tan 
probada utilidad demostro en la anexión de las ciudades de Siria y Egipto(26), 
hecho que, paralelamente, corroboran las crónicas mozàrabes(27). Así, hay re- 
ferencias de pactos en lugares tan septentrionales como el valle del Cinca y

(25) M. DE EPALZA. "Descabdeilament polític i militar dels musulmans a terres catalanes (Segles 
Vin-XI)". Symposium Internacional sobre els orígens de Catalunya (Segles VIII-XI). Barce
lona: Generalitat de Catalunya, vol. I, 1991, pàgs. 49-79, y "Els musulmans a la Catalunya 
Vella. Els d’ara i els de fa 1300 anys". De la ciència, del món i d ’altres cultures: Relacions 
internacionals, Ciència, Història de l'islam i Món Àrab contemporani. Girona: Ajuntament/ 
Universitat, 1997, pàgs. 127-137.

(26) Como muestra de “documento tipo” de pacto, puede verse el que se otorgó a Jerusalén, mo
delo, sin duda, para los andalusíes, cuyo texto fue recogido por Abü Ya‘far Muhammad b. 
Yaiïr b. Yazïd AL-Tabarï. Ed. Sàlih Jansat. Tahdib tàríj al-Tabarí. Tàríj al-umam 
wa-l-mulük. Ed. Dàr al-Fikr, s.l., 1413/1992, pàgs. 262-263. Todos los pactos se remontan 
al trato que el Profeta dio a los judíos y cristianos, siendo paradigmàtico el firmado con los 
cristianos de Nayran.

(27) Como ya expusimos en "El Màgreb en las crónicas mozàrabes. La conquista musulmana 
como cambio de ‘adüwàn a ‘udwatàn”. III Coloquio Hispano-Marroquí de Ciencias Histó- 
ricas. Marraquech, 23-25 noviembre de 1992, (en prensa).
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Lérida, Pamplona, región de Yillïqiya (94/714) o Huesca (c. 99/719)(28>, lo 
cual ratifica que los ejércitos conquistadores anexionaron las capitales visigodas 
màs importantes al norte de Toledo.

Toda la Península pasó a ser controlada por los conquistadores musulma
nes, y sus principales capitales fueron sometidas militarmente ( tanwd<m) o por 
medio de pacto ( ‘ahd al-sulh)m . La toponímia àrabe de estas regiones sep- 
tentrionales nos informa que hubo una implantación político-administrativa efec
tiva en ellas de los nuevos pobladores, puesto que no aparecen sólo topónimos 
aislados, sino que, relacionando los cercanos, puede llegar a reconstruirse el 
mapa del poblamiento musulman de una comarca(30).

Desde la primera organización del plano administrativo de la Península, 
tanto el poder político, como losjuristas “ administrativistas” consideraran como 
andalusíes estas regiones septentrionales conquistadas, aunque su poblamiento 
por musulmanes fuera insuficiente (que no ausente), y se contemplan en la obra 
del referido al-Dàwüdï: las tierras abandonadas por sus legítimos propietarios 
musulmanes revierten al estado, pudiendo éste disponer de ellas libremente para 
concederlas como donación, en arrendamiento, o para cederlas temporalmente 
a quien estuviera necesitado01*. Al-Wansarïsï lo reitera, al recoger una fatwà 
emitida en Cairuàn en el s. IV/X en que se afirma que las ciudades musulmanas 
abandonadas y en ruinas pasan a ser fa y \  botin, a disposición de la comunidad

(28) Vid. el capitulo que le dedica a los pactos en al-Andalus P. Chalm eta . Invasiórt e islamiza- 
ción, pàgs. 213-220, y el mapa de las regiones sobre las que hay noticia de que pactaron, en 
pàg. 212.

(29) En realidad, las ciudades visigodas ejercían una capitalidad centralizadora de unos territorios 
jurídico-administrativos provinciales. Por ello puede afirmarse que los musulmanes conquista
dores pactaron y se hicieron con el control de las principales capitales provinciales, o de las 
principales cabezas urbanas provinciales.

(30) La metodologia del estudio comarcal de la toponimia àrabe la ha explicado M. DE Epalza. 
"L’estudi comarcal dels topònims àrabo-catalans*". Miscel·lània Germà Colon. Montserrat: 
Abadia de Montserrat, 1994, pàgs. 241-270, y la ha aplicado para reconstruir el poblamiento 
àrabe del Penedès: "Toponímia àrab i estructura comarcal: El Penedès". Societatd'Onomàs
tica. Butlletí Interior. XV Col·loqui: Reus 6-8 abril 1990, n.° 40, juny 1990, pàgs. 76-82, y 
en Antistiana. Butlletí Informatiu. La Ràpita, n.° 10, any 3, abril 1990, pàgs. 2-13.

(31) Los textos de referencia han sido recogidos en el Apéndice I.
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musulmana<32). Este principio jurídico es también valido para las tierras 
septentrionales peninsulares.

De este modo, nos encontramos con una doble reclamación territorial por 
parte de los pobladores peninsulares: los cristianos del norte, elaboran el con- 
cepto de “reconquista” demandando la expulsión de quienes ven como ilegíti- 
mos ocupantes del antiguo reino visigodo de Toledo. Los andalusíes, por su 
parte, siguen considerando suyos y reclaman los territorios de la meseta norte, 
abandonados en parte por quienes los recibieron como asignación, e ilegítima- 
mente ocupados por los cristianos. Son dos procesos parejos que se articulan 
ideològica y jurídicamente a fines del s. IX.

3.3. El gobiemo central cordobés (al-sultàn, el “poder central” legitimo) no 
sólo puede disponer legalmente de estas tierras cuyos habitantes habían entrado 
en el pacto. De iure tiene prerrogativas, incluso, sobre su organización político- 
administrativa. Según al-WansarisI, el sultàn tiene poder sobre la estructura 
religiosa de los dimmíts, no ya sobre su organización interna (en la que 
legalmente no puede inferir, aunque lo hiciera de factó)m , sino sobre la 
construcción de sus edificios religiosos. De este modo, en territorio musul-man 
(dar al-Islàm) no extrana que, aunque se prohíba la erección de nuevas

(32) A l-W anSarIsI. Al-Mi*yàr al-mugrib, ed. àr. VI, 104; trad. fr. Lagardère 117.
(33) Sobre la injerencia del poder central cordobés en los asuntos de los mozàrabes, vid. los 

estudiós de M. DE Epalza . "Mozarabs: An emblemàtic Christian minority in Islàmic 
al-Andalus". The Legacy ofMuslim Spain. Leiden: E.J. Brill, 1992, pàgs. 149-170; ídem. 
"Falta de obispos y conversión al Islam de los cristianos de al-Andalus". Al-Qantara, XV/2  
(1994) 385-400; ídem. "Notes de sociologie religieuse médiévale: La disparition du Chris- 
tianisme au Maghreb et à al-Andalus". Mélanges off erts à Mohamed Talbi à Voccasion de son 
70e. anniversaire. Túnez: Faculté des Lettres de La Manouba, vol. II, 1993, pàgs. 69-79, 
traducido al espanol en Encuentro Islamo-Cristiano. Madrid, n.° 267, julio 1994, 6 pàgs., 
e ídem. "Un ‘Obispo de Albarracín’, en tiempos del Cid, y su contexto islamo-cristiano". Stv- 
dium. Homenaje al profesor Antonio Gargallo Moya. Teruel: Universidad de Zaragoza, vol. 
I, 1997, pàgs. 113-134.
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sinagogas o iglesias sin autorización del poder*34*, sí se tolere el reacondi- 
cionamiento de las existentes (con el preceptivo permiso).

Ahora bien, recoge al-WansarïsI dos fetuas del ïbn Rusd (ob. 595/1198): 
en la primera se ordena la deportación de los dimmfes de al-Andalus (a causa 
de la ayuda prestada a los soldados infieles en contra de los musulmanes)*35* 
y en una segunda se autoriza a cada grupo de creyentes expulsados a edificar 
una iglesia o un convento(36); podria pensarse que se refiere únicamente a los 
que emigraron al territorio musulman magrebí, pero hay que interpretar que se

(34) Al-WanSaiïsI recoge normativa sobre la imposibilidad de construcción de nuevas iglesias y 
sinagogas (se insta al cuito en el domicilio de cada uno, sin manifestaciones extemas, ed. àr. 
Vm» 39-45, trad. fi*. Idris 186-187), estén (ed. II, 207, trad. Idris 175; ed. II, 172 y 197, 
trad. Idris 193 ; ed. n, 193, trad. Idris 194) o no autorizadas por el poder central (ed. II, 
197, trad. Idris 174, Lagardère 55) motivo por el que se ordena demoier edificios erigidos 
ilegalmente (ed. II, 271-272, trad. Idris 182-183); era habitual que el poder no concediera 
autorización para el levantamiento de nuevos edificios religiosos; también hace lo propio auto- 
rizando (ed. n, 207, trad. Idris 179) o impidiendo (ed. II, 199-200, trad. Idris 194) (según 
las circunstancias) la reparación de los edificios religiosos preexistentes, permitiendo la venta 
de los terrenos en que estaba edificada antes una iglesia (ed. VII, 295-296, trad. Idris 181) 
o instando a que se respeten los habices instituidos por los cristianos para sus templos (ed. 
VII, 47-49, trad. Idris 185, Lagardère 274-275), aunque se recomiende que los musulmanes 
transformen en mezquitas las iglesias (ed. I, 66-69, trad. Idris 190).

(35) AL-Wa n SarIsï. Al-MVyàr al-mugnb, ed. àr. II, 118; trad. fr. Idris 182, Lagardère 64. En 
este sentido hay que recordar el apoyo que prestaron los mozàrabes a la expedición de Alfon
so I el Batallador a tierras granadinas en 519/1125-26. Vid. el relato de ésta tal y como lo 
refiere IBN SlMMÀK (ob. s. VHI/XIV) en sus Hulal al·mawSiyya. Ed. àr. pàgs. 75-80; trad. 
esp. pàgs. 109-115. Ibn Simmàk dice que “cuando se descubrió a los musulmanes la traición 
de su vecinos los mozàrabes, que fiíe la causa de esta aventura, se alarmaron, y se les irri- 
taron los corazones y tomaron con ellos precauciones y el cadí Abü l-Walfd ibn Ruid [...] 
aconsejó el desterrarlos de sus casas, siendo éste el màs ligero castigo que les podia imponer, 
según su parecer. [‘AÜ] dictó un decreto sobre ello al país de al-Andalus, para que fiïesen 
deportados los mozàrabes a las regiones de Mequínez, Salé y otras, allende el Estrecho, y fue 
deportado al Màgreb un gran número de ellos” (ed. àr. pàg. 80; trad. 115), y sabemos por 
otras fuentes que también un buen número de mozàrabes emigró al norte de la Península. Las 
consecuencias jurídicas pueden verse en Delfina SERRANO. "Dos fetuas sobre la expulsión de 
mozàrabes al Màgreb en 1126". Anaquel de Estudiós Àrabes, II (1991) 163-182.

(36) Al -W a n SarÏSÍ. Al-MVyàr al-mugrib, ed. àr. II, 141-143; trad. fr. Idris 182, Lagardère 66.
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sigue considerando a esos cristianos súbditos del emir, estén donde estén, inclu- 
so en el territorio de los reinos del norte peninsular07*.

Toda esta jurisprudència se enmarca dentro de la general del Islam. Ya 
desde las primeras épocas de la conquista musulmana hay una serie de tratados 
con judíos y cristianos que delimitan el marco de sus relaciones futuras. Con 
posterioridad también se puede hallar un desarrollo de la anterior normativa. 
En general las tierras pertenecen a la comunidad islàmica, siendo el sultàn 
(poder central) quien supervisa su reparto de modo legal. El abandono de las 
mismas revierte en los herederos de sus propietarios legítimos y, si son desco- 
nocidos, revierte en la comunidad, pudiendo el sultàn volver a concederlas a 
otra persona para su explotación. Es el caso asimilable a la meseta norte.

El problema jurídico en al-Andalus, con respecto a las tierras tomadas (hu- 
bieran sido repartidas o no) en época de la conquista, es que en este período se 
aplicaban los preceptos de la escuela jurídica de al-Awzà‘ï, quien a tenor con 
los momentos de conquista, regulaba con minuciosidad el quinteo y lo relativo 
al reparto del botin, pero mas escasamente la vida cotidiana del creyente. La 
adopción posterior en al-Andalus del derecho màlikí08*, así como la ausencia

(37) En esta misma línea, otra fetua de Ibn Ward (ob. 540/1146) reitera y aclara aún mas, si cabe, 
este aserto. Originalmente en AL-WanSarÍSI. Al-Mïyür al-mugrib, ed. àr. VIII, 39-45, y 
especialmente en la trad. esp. de D. SERRANO. "Dos fetuas...", pàgs. 176-177. Recuerda Ibn 
Taymiyya (661-728/1263-1328) en su Cuestión sobre las iglesias, que en las regiones 
anexionadas por medio de pacto (sulhm, como Egipto, o al-Andalus) tras el califa ‘Umar b. 
al-Jattàb, se impuso la norma de impedir la constmcción de nuevas iglesias. Cf. Ibn 
Taym iyya . Maymü'a fatàwà sayj al·Islàm Ahmad Ibn Taymiyya. Riyàd: Matba‘at 
al-Huküma, 1386/1966, 36 vols.; trad. ingl. parcial Benjamin O’KEEFFE. "Ahmad Ibn 
Taymiyya. Mas’alat al-Kana’is (The Question of the Churches)". Islamochristiana, XXII 
(1996) 59 y 61.

(38) El alfaquí ‘Abd al-Malik b. Habïb al-Sulamï (174-238/790-853) jugó un papel impoitante 
en el siglo III/IX, clave para la cultura andalusí, pues es precisamente entonces cuando ésta 
empieza a desarrollarse y recibe aportaciones que serían decisivas posteriormente. Ibn Habïb 
tuvo gran relevancia en este proceso puesto que, gracias a su viaje por Oriente y a sus nume- 
rosas obras, divulgó en al-Andalus las ensenanzas de sus maestros orientales; se interesó por 
materias muy diversas, pero su aportación principal tuvo lugar en el campo de la jurisprudèn
cia, ciència que estudió con maestros que en su mayoría eran mllikíes; a ello debe su fama, 
pues màs adelante se le considero como uno de los primeros juristas mllikíes de al-Andalus 
e introductor de esta incipiente escuela jurídica. Acerca del personaje y su obra vid. ademàs

AM, 1 (1999) 101-133



118 FRANCISCO FRANCO SÀNCHEZ

de documentos o noticias históricas de esta época inicial de la historia andalusí, 
han contribuido a crear un velo de opacidad sobre este período. El desarrollo 
jurídico y político de la sociedad hispanomusulmana ha coadyuvado a ello, al 
reinterpretar el período en clave muchas veces legendaria(39). Ahora bien, le- 
yendo entre líneas, hay una serie de aspectos que nos indican que el poder emi- 
ral y posterior califal mantenia esa idea, ese deseo de tornar al control efectivo 
esas regiones.

3.4. Mientras que los poderes cristianos vecinos conciben su soberanía de modo 
territorial (herencia del derecho romano), considerando súbditos suyos a quie- 
nes viven en sus territorios, y hablan de “repoblación” (mediante la aprisió) 
para sancionar el avance colonizador de nuevas zonas mas al sur, el concepto 
de soberanía inherente al Islam concieme, no al tenitorio, sino a las personas; 
mejor, a las personas agrupadas en linajes o en colectivos. La bay‘a es prestada 
por los súbditos a un determinado soberano, y caduca a su muerte, y lo mismo 
cabe decir del reconocimiento prestado por los embajadores extranjeros u otros 
pobladores. Los territorios afectados por esa soberanía son aquéllos en los que

de F. SEZGlN. GAS, 1/362, III/230, V13/346, VH/374, Vffl/251 y IX/220, el articulo de Jorge 
AGUADÉ. "De nuevo sobre ‘Abd al-Malik b. Hablb". Jomadas de Cultura Àrabe e Islàmica. 
Madrid, 1980, pàg. 9ss; sobre su obra jurídica, vid. María A r c a s  Cam poy. "Proyecto de 
reconstrucción fragmentaria de la WükMha de Ibn Hablb". Miscellanea arabica et islamica. 
Orientalia Lovaniensia Analecta, LII (1993) 67-75, y M. MURANYl. Materialen zur 
malikitischen Rechtliteratur. Wiesbaden, 1944, pàgs. 14-29. No sólo sobre el cambio de 
escuela jurídica, sino sobre la evolución cultural de al-Andalus, consecuencia de su fèrtil 
contacto con Oriente, trató Mahmüd ‘AH M akkï. "Egipto y los orígenes de la historiografia 
aràbigo-espanola. Contribución al estudio de las primeras fuentes de historia hispano
musulmana”. Revista del Instituto Egipcio de Estudiós Islàmicos, V (1957) 157-248, e ídem. 
"Ensayo sobre las aportaciones orientales en la Espana Musulmana y su influencia en la 
formación de la cultura hispano-àrabe". RIEEI, IX-X (1961-62) 65-231, y XI-XII (1963-64) 
8-140, editado luego como libro por la misma entidad.

(39) Las leyendas sobre la conquista de al-Andalus no sólo son un fenómeno peninsular, sino que - 
un siglo después ya se conocían en Oriente, como ha mostrado M.a J. RUBIERA. "Estructura 
de ‘Cantar de Gesta’ en uno de los relatos de la conquista de al-Andalus». RIEEI, XXIII 
(1985-86) 64-78. Vid. sobre este tema también su estudio sobre "La mesa de Salomón". 
Awràq, III (1980) 55-64.
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viven quienes la reconocen o juran: sean los enormes espacios del desierto, o 
los delimitados de una provincià o senorío(40).

Este reconocimiento de soberanía hacia el gobemante musulmàn es un acto 
político, pero también tiene implicaciones económicas y religiosas. Como es 
sabido, el pago del impuesto acordado para cristianos o musulmanes es el modo 
en que se sustancia periódicamente este reconocimiento; su impago equivale a 
la rebeldía, no ya sólo política, sino a una rebeldía que significa el abandono 
de las obligaciones jurídico-religiosas acordadas(41). Es decir, el pago regular 
del impuesto equivale a la aceptación formal de la sumisión político-religiosa, 
y el impago significa rebeldía, no ya al poder terrenal establecido, sino al siste
ma político-religioso del cual es legitimo representante. Las fuentes históricas 
cristianas presentan como “regalos”^  lo que el poder andalusí contemplaba 
como el pago del impuesto de los dimmfes. Era un acto de gran relevancia, de 
modo que siempre acuden importantes personajes de la comunidad mozarabe 
cordobesa, como su cadí, o su obispo o el metropolitano de Sevilla (cuando no 
conjuntamente)(43), no sólo para autentificar la entrevista, o para servir de

<40) M. DE Epalza . "Attitudes polítiques...", pàgs. 579-601. Sobre la ceremonia de la bay‘a ha 
escrito M.a Luisa À vila . "La proclamación (bay *a) de HiSàm II. Ano 976 D.C.". Al-Qanta- 
ra, I (1980) 79-113.

(41) En ocasiones, los pactos no sólo requieren el pago de un impuesto, sino también de otro tipo 
de obligaciones, como las militares. Vid. IBN ‘IDÀRÏ. Al-Bayàn al-mugrib. Segunda parte del 
t. H (taifas), ed. àr. pàg. 5, trad. esp. pàg. 14: “Estos pequenos grupos acudieron a la expe- 
dición a las ordenes de * Abd al-Malik tal como lo estipulaba una clàusula del pacto de sumi
sión [concertado] a comienzo de este gobiemo y al principio de este ano en curso, cumpliendo 
[así] el tratado y observàndolo con honor”.

(42) Origen posteriormente de las “parias" cristianas. Para W.-M. Watt éstas corresponderían al 
régimen de vasallaje cristiano, lo cual interpreta como un triunfo de la pragmaticidad política 
sobre la religión, pero M. DE Epalza  ha demostrado que no es es así. Çf. "El Cid y los 
musulmanes: El sistema de parias-pagas, la colaboración de Aben-Galbón, el titulo de 
Cid-León, la posadita fortificada de Alcocer". El Cid en el Valle del Jalón. Simposio Interna
cional. Calatayud: Centro de Estudiós Bilbilitanos/Instituto Fernando el Católico, 1991, pàgs. 
108-116, e ídem. "Descabdeilament polític i militar...", pàgs. 75-79.

(43) Vid% por ejemplo, el Muqtabis W, §§ 28 y 32. Esto es así que en ei § 157 se refiere la 
insolència manifiesta de unos embajadores de la reina Elvira de León ante el califa y cómo, 
para evitar el problema diplomàtico indeseado, el califa echa la culpa al intérprete, el cadí 
cristiano de Córdoba Asbag b. ‘Abd Allih b. Nabïl, a quien destituye “por no haber llamado
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intérpretes, sino para otorgar sanción religiosa y legal cristiana a la embajada, 
para grarantizarse que tenga la misma trascendencia en su àmbito que la que 
posee en el musulmàn.

En caso de impago del citado impuesto, el soberano musulman està capaci- 
tado para reclamarlo; de ahí surge la relevancia religiosa que tienen las acei- 
fas(44): su complicado ceremonial y boato, el número de musulmanes implica- 
dos en ellas (pràcticamente todo el estado) y su contundencia ha de entenderse 
como una demostración de poder frente a los “rebeldes”. Han sido las aceifas 
presentadas como el periódico intento por parte del poder cordobés de exacción 
sobre los cristianos del norte, como una simple demostración de poder con fi
nes únicamente depredatorios. Aunque pudiera parecerlo así, para el Islam an- 
dalusí tuvieron una trascendencia enorme. Cuanto màs fuerte es el poder central 
cordobés, estas aceifas adquieren mas regularidad y son màs numerosas: su 
abundancia con 4 Abd al-Rahmàn III o con Almanzor es índice del poder del 
esta-do cordobés, y supuso un parón de un siglo y medio en el avance 
“repoblador” de los cristianos, en su conquista de espacios meridionales.

Ibn ‘Idàrï recoge gran cantidad de noticias de embajadas y del envio perió
dico de representantes por los soberanos de los reinos cristianos del norte a los 
musulmanes durante el emirato y califato(45), e Ibn Hayyàn en su 
Muqtabism  hace lo propio, aportando muchos y màs prolijos detalles. Estas

la atención de aquellos cristianos y por no haberenderezado las razones que ie dijeron, puesto 
que él era el encargado de hacer tal cosa con ésos y con cualesquiera otros embajadores de 
los tiranos”; a renglón seguido, un enviado afea la conducta a embajadores e intérprete, a 
quienes se asegura que sólo les ha salvado su estatuto de emisaríos.

(44) Lo ha explicado M. DE Epalza en varios lugares, como "El derecho político musulman..., 
pàgs. 309-310, y "Descabdellament polític i militar...", pàgs. 67-75.

(45) Sobre las embajadas a Córdoba, vid. el excelente libro de Abdurrahman Ali El-Hajji. Anda- 
lusian diplomàtic relations with Western Europe during the Umayyad period (A.H. 138-366 
/A.D. 755-976). An kistorical survey. Beirut: Dar al-Irshad, 1970/1390, esp. pàgs. 37-115.

(46) Vid., como ejemplo, las recogidas en la parte V.a desu Muqtabis: embajadas del rey de León 
(pàgs. 247, 310, 315 y 326), del conde de Barcelona (pàg. 308), de Amalfi (Italia, pàg. 326), 
así como de buen número de rebeldes musulmanes que entran en el amàn (entre ellos varias 
veces los toledanos y los hafsüníes). En la parte VI.a oAnales palatinos, resaltaremos: em
bajadas de varios reinos cristianos conjuntamente en §§ 5, 28, 32, 182 y 195, de Galicia en 
§ 11, de León § 157, del conde catalàn §§ 3 y 4, ademàs de otros extranjeros, como de Bi- 
zancio § 49 o del Màgreb §§ 93, 156, 158-159 y 176. En el § 187, extraordinariamente, se
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embajadas han de ser entendidas mas allà de su formalidad diplomàtica: el 
estado cordobés (que se considera el único gobiemo legitimado en la 
península), los ve como los portadores del reconocimiento formal y legal de su 
soberanía; de este modo, los “regalos” que portan son entendidos como los 
tributos que estan obligados a rendir cada tiempo prefïjado. Las fuentes no 
dejan duda de ello por las expresiones que usan.

Con la muerte de cada emir o califa se dan por extintos estos pactos, que, 
aunque legales y oficiales, atanen a las personas de los soberanos firmantes; 
con el nombramiento del nuevo gobemante en al-Andalus, los musulmanes, en 
primer lugar, vuelven a prestarle la bay‘ay mientras que luego lo hacen sus 
súbditos de los reinos cristianos del norte peninsular. Así està conformada la 
legalidad desde un principio, así se repite y así lo exige la normativa jurídico- 
religiosa.

El impago del impuesto por un colectivo que haya pactado es ya motivo 
suficiente para considerarlo “fuera de la ley”, y màs aún si hay una agresión 
activa a la comunidad musulmana, caso de los rebeldes al poder, o de los rei
nos del norte peninsular. Està presento que los bienes personales de quienes 
viven fuera de la ley, aquellos que se salieron del pacto (mustagriqín al-dimma) 
no les pertenecen, y pueden series requisados por las autoridades musulma- 
nas(47), e incluso los cadíes nombrados por estos “fuera de la ley” no son re- 
conocidos ni en sus funciones, ni son vàlidas sus sentencias(48), ni tampoco 
se reconoce la legalidad de sus ventas de bienes o esclavos(49). Cuando los

recoge integro uno de estos documentos legales de reconocimiento de la soberanía del califa 
cordobés, documento que es unjuramento que pone a Dios por testigo y que va rubricado por 
35 personas.

(47) Estos bienes deben ser distribuidos a pobres y necesitados. Al-WanSarísL Al-Mïyür 
al-mugrib, ed. àr. IX, 411, X, 301; trad. fr. Lagardère 393, 434.

(48) Para el sultan sólo tiene validez un cargo si està aprobado por él, y dentro de la legalidad 
islàmica, rechazàndose los nombramientos realizados por Ibn Hafsün. Al -W anSar!sI. 
Al-Mi'yàr al-mugrib, ed. àr. II, 104; trad. fr. Lagardère 54.

(49) Sentencia también emanada con respecto a las ventas de hombres libres realizadas por Ibn 
Hafsün. A l-Wa n§arIsI. Al-Mi'yàr al-mugrib, ed. àr. IX, 157 y VI, 69-70; trad. fr. Lagardè
re 410 y 139. Este tema lo ha estudiado Francisco VïDAL CASTRO, basàndose en la misma 
fuente, "Sobre la compraventa de hombres libres en los dominios de Ibn Hafsün". Homenaje 
al Prof. Jacinto Bosch Vilà. Granada: Universidad, vol. I, 1991, pàgs. 417-428. Puede
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rebeldes son musulmanes, y atacan a sus correligionarios ayudando a su vez a 
otros rebeldes cristianos, deben ser juzgados por el cadí y sus bienes no son 
botín(50).

3.3.1. Como es evidente, en esos territorios del norte, desde la conquista se 
desarrollaron unos reinos cristianos políticamente independientes: desde el 
núcleo asturiano, al reino de León, luego Galicia y Castilla, Portugal, Navarra, 
Aragón, condados catalanes, etc. Estos reinos bien pronto articularon sus pro- 
pias “historias nacionales”. Con la victorià radical que supuso la expulsión de 
los musulmanes de la Península acabaran por imponerse estas visiones unívocas 
de la realidad: la mas conocida es la generada en Castilla, que se ha dado en 
llamar la historia de la “reconquista” peninsular, diferente de la historia 
elaborada en la Corona de Aragón (en ningún momento calificada mas que de 
“conquista”)(51), y mas aún de la historia elaborada en Portugal.

4. Los territorios de la meseta y el norte peninsular, terrenos de 
“reconquista” para el poder cordobés (ss. VEtt-X)

En el s. IX los Castellanos habían elaborado una ideologia que diera ampa- 
ro a su expansión territorial. Elaborada en los monasterios cantabros, posible- 
mente por mozàrabes emigrados desde al-Andalus, se considera a la monarquia 
asturiana como la heredera de la visigoda, motivo por el cual se reclaman los 
territorios sobre los que ésta gobemaba: la Hispania goda. Es el origen de la 
ideologia castellana de “reconquista”, la cual en esencia se articula en torno: 
a un eje vial (el camino de Santiago), a un patrón, Santiago de Compostela y 
a su santuario (destino del camino), y que toma un hecho histórico (la victorià

comprarse a los cristianos sus dirhams y sus cereales (ta'àm), pero no puede vendérseles ni 
coranes, ni caballos, ni cualquier otra cosa que pueda servir para peijudicar a los musulma
nes. Ibídem, ed. àr. V, 88; trad. fr. Lagardère 167.

(50) Al-W a n SarïsI. Al-MVyàr al-mugrib, ed. àr. II, 100; trad. fr. Lagardère 71-72.
(51) Ha llamado la atención sobre esta radical diferencia de enfoque Mstoriografico entre Castilla 

y Aragón M. DE EPALZA. "Atdtudes politiques de Tunis...”, pàgs. 582-587, y "Descabdella- 
ment...", pàgs. 65-66.
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de Covadonga por don Pelayo(52)) como pimto de partida. Hay una sanción 
religiosa, por tanto, a la aspiración de “reconquista” territorial peninsular, 
manifestada en el reconocimiento de la legitimidad en la herencia de la corona 
visigoda.

Mientras los Castellanos articularon su expansión en tomo a esta ideologia, 
el poder andalusí no esta tan claro que descartara un mecanismo paralelo, es 
decir de reinvindicación política de unos territorios que, efectivamente, en un 
lejano tiempo llegaron a controlar y administrar. En el Islam hay que apuntar 
que la soberanía no se fundamenta en el control de unos territorios, sino en el 
reconocimiento del soberano por parte de unos linajes o colectivos, lo que 
equivale a decir en el control sobre las personas; basàndose en esto tanto P. 
Chalmeta(53) como P. Guichard(54) han negado la posibilidad del concepto 
de “reconquista” territorial en al-Andalus.

Si seguimos literalmente lo que las fuentes históricas o geogràficas afirman 
no es difícil llegar a esta conclusión. Pero si damos mayor importancia al con- 
texto socio-religioso en que se elaboran estas fuentes que a los propios datos

(52) Sobre la personalidad històrica de don Pelayo, ver Julia MONTENEGRO & Arcadio DEL 
Castillo . "Don Pelayo y los orígenes de la Reconquista". Hispania, LII/180 (1992) 5-32, 
e ídem. "Anàlisis critico sobre algunos aspectos de la historiografia del Reino de Asturias". 
Hispania, LIV/187 (1994) 397-420.

(53) Invasión e islamización, pàg. 24: “Al-Andalus no constituye un concepto indisoluble e irre- 
dendstamente político-territorial, sino meramente cultural, lo cual implica que las varíaciones 
geogràficas sufndas -muy concretamete la paulatma reducción de su àrea- no supondrà, ni va 
a engendrar el nacimiento de una idea de ‘recuperación de lo perdido* de ‘reconquista’. Esta- 
mos ante un concepto de ‘patria* percibida como una entidad político-ideológico-cultural, 
donde lo territorial queda relegado a un segundo plano**.

(54) ME1 nacimiento del Islam andalusí (s. Vffl-inicio del siglo X )\ capitulo de Bartolomé 
BENNASSAR. Historia de los Espanoles, s. VI-XVIL Barcelona: Crítica, vol. 1 ,1989, pàg. 57: 
“La perspectiva es muy distinta para los reinos cristianos del norte, que partían del concepto 
de Hispania aplicado sistemàticamente a toda la Península, y por lo tanto a los territorios 
musulmanes; los cristianos desarrollaron, ignorando cualquier consideración religiosa, una 
reivindicación de unidad política y territorial de la Península que, en buena parte, dio funda- 
mento ideológico a la Reconquista. Para los musulmanes andalusíes, por el contrario, la 
guerra santa que se hacía a los cristianos estaba justificada por los preceptos del Islam, sin 
encontrar en ningún momento fundamento en la concepción a priori de una posible o deseable 
unidad peninsular”.
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que transmiten, pueden extraerse matizaciones de importancia. De este modo, 
según los períodos históricos, hallamos un ropaje ideológico y una evolución 
diversos para esta reivindicación andalusí.

A. En el emirato y en el califato hallamos tres justificaciones diferentes para 
la misma:

A.l. La que es consecuencia de la legitimidad dinàstica, en primer lugar, 
que se produjo como resultado de la unión matrimonial entre la realeza y 
nobleza visigoda y la nobleza àrabe conquistadora. El matrimonio entre Egilona 
(Umm ‘Àsim, la viuda de Rodrigo) y el nuevo emir de al-Andalus, ‘Abd 
al-‘Az!z b. Müsà ha sido tradicionalmente presentado como el modo en que se 
sella este “pacto de legitimidad”. Lo mismo haràn los nobles àrabes; los ejem- 
plos aducidos por las fuentes son numerosos: una hija de Teodomiro se casa 
con el noble Ibn al-Jattàb, Sara la Goda se casa con dos nobles àrabes, etc. Por 
esta via, la heredera legítima de la monarquia visigoda es la nueva nobleza 
àrabe, y no los nobles emigrados a la cordillera cantàbrica, que se arrogarian 
ilegítimamente esta sucesión. La nueva nobleza àrabe entroncarà con la visigo
da, heredando así su patrimonio, mientras que en el caso de los nuevos gober- 
nadores la herencia es clara: Hispanialú-hnàúm.

A.2. En segundo lugar la del ejercicio legitimo del gobiemo, que reorganizó 
el mapa de al-Andalus. P. Chalmeta ha calificado a los primeros gobemadores 
de Ifriqiya (bajo cuya soberanía se hallaba la Península) como cuasi-virreyes, 
con poderes especiales sobre el Occidente musulmàn, evidentemente mayores 
que los de los gobemadores de Oriente. En ese contexto de relativa excepcio- 
nalidad y libertad gestora se produce la conquista de al-Andalus, llegando 
Narbona a ser la capital del Tagr al-A‘là en tiempos de al-Hurr. Ya antes de 
la profunda renovación estatal propugnada por ‘Abd al-Rahmàn I vemos que 
estos mismos gobemadores, en ejercicio de sus grandes prerrogativas y a tenor 
de las circunstancias bélicas, acuerdan el mapa de las fronteras andalusíes, cuya 
estructuración (con ejes en el Ebro y en el Tajo) se mantendrà hasta el s. XI. 
Esta reestructuración de las fronteras hacia el sur vino como consecuencia, de 
modo especial, de la revuelta de los bereberes del 741, a resultas de la cual 
quedaron amplias regiones de la meseta sin sus pobladores bereberes. Se ha
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argumentado tradicionalmente que la falta de pobladores musulmanes para esas 
tierras fue mas determinante para el repliegue fronterizo hasta el Tajo que los 
deseos de control territorial. Por esa misma lògica, la mayor densidad de pobla- 
ción que albergaba el valle del Ebro hizo que la “frontera superior” füera mu- 
cho màs septentrional que la “media”; para la mejor protección de esos musul
manes, esta “frontera” serà màs “lejana”, llegando hasta los Pirineos.

Una vez realizado el repliegue de fronteras, permanece la voluntad de con
trol sobre los habitantes de esas antiguas zonas musulmanas. Se manifiesta 
mediante la firma de pactos periódicos con sus soberanos. Los reyes gallegos, 
leoneses, navarros y aragoneses, y los príncipes catalanes, son contemplados 
como los nuevos súbditos que entran bajo el pacto de reconocimiento del poder 
central. De este modo, como ha quedado dicho, el pago de unos impuestos sus- 
tancia este reconocimiento de autoridad, y el impago hace necesario el cobro 
por via ejecutiva, es decir, justifica islamológicamente las aceifas.

A.3. Por el contrario, serà la ideologia religiosa la que articularà esos deseos 
de retorno a un estado inicial de dominacion global de al-Andalus, en tomo a 
uno de los preceptos fúndamentales islàmicos: el yihàd. Aparentemente estos 
deseos de combaté y de lucha frente al enemigo infiel y a sus tiranos no podían 
dejarse a la voluntad individual o de grupos de incontrolados, algo tan impor- 
tante no podia dejarse al albur de cada uno. De este modo se articulan los dos 
sistemas de cumplimiento del mismo: el oficial, estatal, organizado y planifica- 
do en cada verano por el poder cordobés para su mayor gloria y boato, es de
cir, las aceifas, mientras que seràn las ràbitas y lugares de ribàt marítimos y 
fronterizos los que recibiràn a los individuos deseosos de cumplir con el yihàd 
de modo personal y en el tiempo y lugar por ellos elegido(55). Las aceifas 
cumplían la función estatal, ademàs, de exigir la reclamación del pago de los 
impuestos que los cristianos del norte debían pagar a los musulmanes, según 
los pactos vigentes en cada momento. De este modo se canaliza el precepto, do- 
tàndole de un contenido y significado precisos.

(55) Cf. al respecto La Ràpita islàmica: Historia Institucional i altres Estudis Regionals. 1 Congrés 
de les Ràpites de rEstat Espanyol (7-10 setembre 1989). M. de Epaiza (ed.). Sant Carles de 
La Ràpita: Ajuntament/ICMA/Generalitat Valenciana/Diputació de Tarragona, 19942, 354 
pàgs., esp. el primero de los artículos, del propio M. DE Epalza .
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En el àmbito del derecho, el texto de al-Dawüdï ha de entenderse en la 
parcela del derecho de las personas, aunque requiere de un poder central su
perior, el sultàn, para su supervisión y en ocasiones para su ejecución. En el 
s. X pudo plantearse en al-Andalus esta recuperación territorial, pues fue cuan- 
do el poder militar andalusí podia garantizarla. También fue cuando el ropaje 
ideológico y jurídico articulo unos mecanismos que amparaban esa restitución; 
los argumentos se han visto anteriormente. Ahora bien, aunque parece que sí, 
que existieron pueblas andalusíes allende las fronteras, para el interès del estado 
primó el concepto de soberanía sobre las personas, no sobre los territorios. Por 
ello se concedia tanto boato e importancia política y pública, ante el pueblo 
andalusí, a esas embajadas que venían a traer el reconocimiento de los reinos 
cristianos del norte. Este reconocimiento de soberanía les hacía asimilables a 
los ahl al-dimma, lo cual les equiparaba a los mozarabes a los ojos del pueblo.

Si de este modo eran considerados en el s. X los estados vecinos del norte, 
para qué se iba a plantear la repoblación o el dominio de unas tierras tan 
lejanas si ya se controlaban? Evidentemente nos movemos en el terreno de la 
ideologia política y la opinión pública religiosa. Si las fuentes históricas vienen 
a matizar esta percepción, por contra, hay que reconocer que tuvo un gran peso 
en la opinión pública. De ahí la relevancia de la figura de Almanzor y como 
las gentes apreciaban el que hubiera subyugado tanto a los reinos cristianos del 
norte. Volviendo al texto ya comentado de Ibn al-Kardabüs, le dice Almanzor 
a su fatà:

«Cuando conquisté las tierras de los cristianos y sus fortalezas, las repoblé y avituallé con los 
medios de subsistència de cada lugar y las aferré con ellas hasta que resultaron favorables 
completamente. Las uní al país de los musulmanes y fortifiqué poderosamente y fue continua 
la prosperidad. Mas he aquí que yo estoy moribundo y no hay entre mis hijos quien me reem- 
place; mientras ellos sedanaladiversión, algocey alabebida, elenemigo vendrày encon- 
trarà unas regiones pobladas y medios de existeneia preparados; entonces se fortalecerà con 
ellos para asediarlas, y se ayudarà, al encontrarse con ellos, para sitiarlas, y seguirà apode- 
ràndose de ellas poco a poco, pues las recorrerà ràpidamente, hasta que se haga con la mayor 
parte de esta Península, no quedando en ella sino unas pocas plazas ftiertes. Si Dios me hu- 
biese inspirado devastar lo que conquisté y vaciar de habitantes lo que dominé, y yo hubiese 
puesto entre el país de los musulmanes y el país de los cristianos diez días de marcha por 
parajes desolados y desiertos, aunque éstos ansiasen hollarlos, no dejarían de perderse. Como
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consecuencia, no Ilegarían al pais del Islam sino en jirones, por la cantídad necesaría de 
provisiones de ruta y la dificultad del objetivo»(5í).

Pocos datos tenemos de estas pueblas transfronterizas pero este texto, aun- 
que con un marcado caràcter de oralidad, trasluce bien a las claras la mentali- 
dad de la que se ha hablado.

Es curioso, cuando menos, en esta misma época el interès que suscita la 
traducción de la historia de Paulo Orosio (fin s. IV-mitad s. V). Realizada en 
Córdoba en tomo al 338/950 por el eminente polígrafo de Baena Qàsim b. 
Asbag (224-340/859-951), con la colaboración de Hafs ibn Albar, y traducido 
como Kitdb al-'àlam, muestra cómo los andalusíes de esta época se interesaban 
por la historia romana y visigoda, lo cual està en la línea ideològica de la asun- 
ción de una historia propia: por ello se vuelve la mirada hacia las obras latinas 
anteriores a la conquista con la finalidad de completar los datos de un período 
del que se considera heredero el poder andalusí(57).

B. Desde el s. XI
Mientras el poder central cordobés se mantuvo màs o menos fuerte, y las 

fronteras funcionaron adecuadamente como profilàcticas frente a las incursiones 
de los cristianos del norte, se anhelo algún día retornar musulmanas las tierras 
transfronterizas. Así se deduce del vago anhelo que Almanzor le confiesa a su 
fatà Kawtar, tal y como lo ha transmitido Ibn al-Kardabüs. Los andalusíes, 
cómodos en su idea de un al-Andalus poderoso, musulmàn, unitario y semi-

(56) Abü Marwàn ‘Abd Al-Malik Ibn  al-Kardabüs  al-Tawzari (s. VI-VII/Xn-XIII). Kitàb 
al-iktifà’fiajbàr al-julafà\  Ed. àr. íntegra del fragmento sobre al-Andalus: Ahmad Mujtàr 
al-‘A bbàDÏ. '"Historia de al-Andalus, por Ibn al-Kardabüs y su Descripción por Ibn 
al-Sabbàt". RIEEl, Xffl (1965-66) 61-65; trad. esp. de la parte de al-Andalus F. M aíllo 
Salg ado . Ibn al-Kardabüs. Historia de al-Andalus (Kitàb al-Iktifà’). Barcelona: Akal (Col. 
Akal Bolsillo), 1986, pàgs. 64-65.

(57) Fue objeto de numerosas glosas, una de las cuales se conserva manuscrita en la Universidad 
de Colúmbia (Nueva York). Estudiado este ms. por Giorgio Levi della  V id a . "La traduzio- 
ne araba delle Storie di Orosio". Al-Andalus, XIX (1954) 257-293, su edición quedó truncada 
por su muerte, pero posteriormente ha sido realizada por ‘Abd al-Rahmàn Badawi. Ürüsiyüs. 
Türïj al-‘àlam. Beirut, 1982.
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peninsular, bien protegidos tras sus fronteras se creían a salvo de cualquier 
peligro extemo.

Sólo de este modo se entiende el aldabonazo en la conciencia colectiva de 
los hispanomusulmanes que supuso la toma de Toledo por Alfonso VI en 1085- 
86: ese mapa de un al-Andalus poderoso y algún día peninsular se hace anicos, 
se muestra inoperante, y en vez de extenderse su poder, como en los llorados 
tiempos de Almanzor, se constrine territorialmente hasta fragmentar y traspasar 
el propio Tagr al-Awsat. Es entonces cuando se confirma irremediablemente el 
nuevo mapa de al-Andalus, sin posibilidad de marcha atràs, en mengua impara- 
ble.

Tras la toma de Toledo no cabe ni plantear la cuestión, y los imperiós 
almoràvide y almohade llevan una política de ofensiva para la recuperación de 
un statu quo perdido. Deben, por tanto, recuperar los muchos territorios per- 
didos en las fronteras y luego en el corazón de al-Andalus para poder plantearse 
la toma y ocupación efectiva de toda la Península Ibérica, volviendo al statu 
quo territorial de los momentos de la conquista.

C. Desde el s. XII
A partir del momento en que los cristianos hollan el territorio islàmico, 

entran enjuego todos los mecanismos de defensa de la comunidad previstos por 
elyihàd. M. de Epalzaya ha descrito pormenorizadamente las aspiraciones mu- 
sulmanas de “reconquista” de estos territorios progresivamente perdidos para 
el Islam en los ss. XII-XIII(58). A partir de este momento serà cuando se re
clamarà el auxilio de almoravides y de almohades para que vengan a ayudar en 
la reconstrucción del estado islàmico andalusí. A partir de entonces los mu
sulmanes son plenamente conscientes de que portugueses, Castellanos, y catala- 
noaragoneses, ahora sí, ocupan unos territorios que les pertenecen por derecho, 
por haber vivido en ellos durante siglos, sin perder nunca sus aspiraciones de 
recuperarlos.

* * *

(58) "Attitudes p o l í t i q u e s .p à g . 582s. 
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Al g u n  a s fu e n t e s  a rabes cita d a s

AL-DÀWÜDl (o AL-DÀ’ÜDÏ): Abü Ya‘far Ahmad Ibn Nasr al-Dàwüdï 
al-Màlifcï al-Asadï (Masïla-Tremecén, ob. 402/1011). Kitàb al-amwàl (o 
Kitàh f i ’at al-amwàl, o Kitàb f i  l-amwal wa-l-makasib). Ed. àr. parcial y 
trad. fr. del tercer Dïkr de la segunda parte por H.H. Abdul Wahab y F. 
Dachraoui (ed. àr., trad. fr.). "Le régime foncier en Sicile au Moyen Age 
(IXe et Xe siècles). Édition et traduction d’un chapitre du Kitàb al-amwàl 
d’al-Dl’üdï". Études d'orientalisme dédiées à la mémoire de Lévi-Proven- 
çal. París: G.-P. Maisonneuve et Larose, vol. II, 1962, pàgs. 401-444 [ed. 
àr. pàgs. 405-427; trad. fr. 428-444]. Ed. àr. del capitulillo 26 por Farhat 
Dachraoui (ed. àr.). "Fasl min Kitàb f i  l-amwàl wa-l-makasib li-1- 
Dà’üdï". Hawliyyàt al-YàmVat al-Tünisiya, IV (1967) 83-100. Ed. àr. 
completa con introd. y notas del “unicum” escurialense por Abü 1-Muhsin 
Muhammad Saraf al-DIn (ed. àr., trad. ingl., introd.). Kitàb al-amwàl 
Abü Ja*far Ahmad Ibn Nasr al-Dà'üdï (t. 402 H./1011). Islamabad: 
Islàmic Research Institute, 1995/1416, 170 + 225 pàgs. Destacables 
estudiós sobre la obra, son el breve anàlisis de las primeras pàginas de 
Abü 1-Muhsín Muhammad Sh a r f u d d in . "Abü Ja‘far al-Dàwüdï’s Kitàb 
al-amwàF. Islàmic Studies, IV (1965) 441-448, así como la presentación 
y estudio preliminar del ms. escurialense de P. Ch a l m e t a . "Una obra de 
‘matèria econòmica’: el Kitàb f i rat al-amwàl de al-Dàwüdï", op. cit. en 
nota 7. Aunque la ortografia del manuscrito, tal como lo emplea su editor 
y traductor inglés corresponde con transcripción “al-Dà’üdT, compartimos 
el criterio de los arabistas occidentales que, evitando un arcaísmo gràfico, 
han transcrito “al-Dàwüdï” con una ortografia modemizada.

IBN HAYYÀN: Abü Marwàn Hayyàn Ibn Jalaf Ibn Hayyàn al-Qurtubl 
(Córdoba, 377-469/987-1076). Kitàb al-muqtabis fitàrfj riyàl al-Andalus. 
Quinta parte o Muqtàbis V.°. Ed. àr. de Pedro Chalmeta, Federico 
Corriente y Mahmüd Subh. Ibn Hayyàn. Al-Muqtabas V. Madrid: Instituto 
Hispano-Àrabe de Cultura/Facuítad de Letras de Rabat, 1979, 19 + 580 
pàgs. Trad. esp. de M.a Jesús Viguera y Federico Corriente. Crònica del 
califa *Abdarrahmàn UI al-Nàsir entre los anos 912 y 942 (al-Muqtabis V) . 
Zaragoza: Anubar/IHAC, 1981, 469 pàgs. Muqtàbis VI. ° o sexta parte de 
la obra traducida por Emilio Garcia Gómez (introd., trad. esp.). El
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Califato de Córdoba en el Muqtabis de Ibn Hayyàn: Anales Palatinos del 
Califa de Córdoba al-Hakam II, por ïsà Ibn Ahmad al-Ràzï (360-364 H. 
= 971-975 J. C.). Traducción de un ms. àrabe de la Real Acadèmia de la 
His-toria. Madrid: Sociedad de Estudiós y Publicaciones, 1967, 293 pàgs.

IBN ‘IDÀRÏ: Abü l-‘Abbàs Ibn ‘Idàrï al-Marràkusï (Marràkus, ob. c. 
711/1312). Al-Bayàn al-mugrib f i  ajbür mulük al-Andalus wa-l-Magrib. 
Ed. àr. del tomo II, parte I.a por G.S. Colin y É. Lévi-Provençal. Histoire 
de VAfrique du Nord et de VEspagne Musulmane intitulée Kitàb al-Bayàn 
al-Mughrib par Ibn ‘Idhàrï al-Marràkushï et fragments de la Chronique 
de ‘Arib. Tome Deuxième. Histoire de VEspagne musulmane de la conqué- 
te au Xlème siècle. Leiden: E.J. Brill, vol. II, 1951, 302 pàgs.; en su 
Parte II.a por É. Lévi-Provençal. Ibn Idàrï al-Marràkusï. Al-Bayàn 
al-Mugrib. Tome Troisième. Histoire de VEspagne Musulmane au Xlème 
siècle. Texte arabe püblié pour la première fois d'après un manuscrit de 
Fès. París: Librairie Orientaliste Paul Geuthner, 1930, 368 pàgs. Trad. 
esp. completa del t. II (segunda parte) por Felipe Maíllo Salgado. Ibn 
Idàrï. La caída del califato de Córdoba y los reyes de taifas (al-Bayàn 
al-mugrib). Salamanca: ed. del traductor, 1993, XXX 4- 263 pàgs.

IBN SIMMÀK: Muhammad Ibn Abl l-‘Ulà Ibn Simmàk (Granada, s. VIII/ 
XIV). Kitàb al-Hulal al-mawsiyya fidikr al-ajbàral-marràkidiyya. Ed. àr. 
de S.I. Allouche. Rabat, 1936. Trad. esp. de Ambrosio Huici Miranda: 
Colección de crónicas àrabes de la Reconquista. 1. “Al-Hulal al-maw
siyya ” Crònica àrabe de las dinastías almoravide, almohade y benimerín. 
Tetuàn: Editora Marroquí (Instituto General Franco de Estudiós e Inves- 
tigación Hispano-Arabe), 1951, 240 pàgs. Sobre la obra vid. M.a Jesús 
R ubeera M a t a . "Sur un possible auteur de la chronique intitulée al-Hulal 
al-mawsiyya fï dikr al-ajbàr al-marràkusiyya». II Coloquio Hispano- 
Tunecino. Madrid, 1973, pàgs. 143-146.

AL-WANSARÏSÏ: Abü l-‘Abbàs Ahmad Ibn Yahyà al-WansarisI (Tremecén- 
Fez, 834-914/1430-1508). En su Al-Mi ‘yàr al-mugrib wa-yamï‘ al-mu €rib 
‘anfatàwà ahl Ifrïqiya wa-l-Andalus wa-l-Magrib compila un ingente nú
mero de fatwàs de todas las épocas. Ed. àr. litografiada de Fez, 1896- 
1897/1314-1315, 12 vols. en 11 tomos. Trad. fr. parcial de los casos jurí- 
dicos relacionados con los dimmfes por Hady Roger Idris. "Les tributaires 
en Occident Musulman médiéval d’après le MVyàr d’Al-Wansarisï".
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Mélanges d ’Islamologie. Volume dédié à la mémoire de Armand Abel par 
ses collègues, ses élèves et ses amis. Leiden: E.J. Brill, 1974, vol. I, pàgs. 
172-196. Catalogación temàtica y resumen sintético de las cuestiones jurí- 
dicas, realizada por Vincent La g a r d è r e . Histoire et société en Occident 
musulman au Moyen Age. Analyse du Mi‘yir d ’al-Wansarzsí. Madrid: Ca
sa de Velàzquez/CSIC (Collection, n.° 53), 1995, 537 pàgs.

A p é n d ic e . T ex to s  d e  a l -D à w Od !

Entre la casuística diversa recogida en su Kitàb al-amwàl, se refiere el caso 
de unos andalusíes que, partidos al yihàd, adquirieron ciertas propiedades en 
Sicilià y luego tuvieron que abandonarlas por problemas con sus habitantes mu
sulmanes; interesan los pàrrafos siguientes:

«Se le pregunto: ^Que pensàis de estas tierras cuando han sido puestas en cultivo y coloniza- 
das en virtud de un alquiler, bajo la forma de bienes adquiridos, o de dotaciones hechas por 
el poder central en provecho de los beneficiarios del ywuP.
»Respondió [al-Dàwüdi]: Si las tierras abandonadas por los andalusíes son mas numerosas 
y abarcan la mayor parte de la región, si no se las puede diferenciar claramente, ni encontrar 
sus propietarios andalusíes en la actualidad, [estas tierras] son consideradas como bienes de 
los cuales se ignora su propietario, y que revierten como botín(59) que Allàh ha concedido 
a los musulmanes; pero si las tierras abandonadas por los andalusíes son una parte pequena 
de la región (que, recordamos, seguia en poder de los musulmanes), su estatuto ha sido defi- 
nido anteriormente». (ed. àr. H.H. Abdulwahab-F. Dachraoui, pàgs. 414-415, trad. fr. pàgs. 
433-434; ed. àr. de M. Saraf al-Dïn, f.° 18b)

Otras casuísticas parejas:

«Se le dijo: Ciertas personas refieren que el poder central («al-sultàn) les instaló en una zona 
(mawdiMm) que no había pertenecido antes a ningún musulmàn y que, cubierta por algunos àr- 
boles, se hallaba en estado de abandono; se establecieron, la pusieron en cultivo y plantaron 
àrboles. ^Tienen derecho de apropiarse de esta región y de sacarie beneficio en su provecho?

(59) Afà ' AUàh *alà l-muslimtn. Lit. “botin (fay') de Dios para los musulmanes”. Entiéndase que 
las tierras pasan a ser propiedad plena del estado islàmico, quien se encargara de concederlas 
en donación o en explotación.
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»Respondió: Son propiedades suyas. Ellos pueden disponer de sus bienes y nadie puede im
pugnaries su derecho de propiedad sobre esta región». (ed. àr. H.H. Abdulwahab-F. Dach- 
raoui, pàg. 415, trad. fr. pàg. 435; ed. àr. de M. Saraf al-Din, f.° 18b)

«Se le dijo: Algunos propietarios de Agrigento expulsados por el poder central murieron sin 
dejar heredero. Un colono de Ifrïqiya acudió a establecerse en esta zona, apropióse de las 
tierras bajo la forma de dotación (iqtà% y las puso en cultivo, con o sin autorización del 
poder central. ^Qué pensàis de eUo?
»Respondió: Si [el de Iffíqiya] ha puesto en cultivo la tierra con autorización del poder cen
tral, ésta le pertenece en plena propiedad. Si la ha puesto en cultivo, aunque no estuviera po
blada [la zona], sin autorización del poder central hay dos soluciones: o bien se le confirma 
su derecho de propiedad sobre esta tierra, y que ésta le pertenezca a todos los efectos; o que 
se le conceda el precio del costo de su puesta en cultivo.
»Se le dijo: ^Qué pensàis si los pobres (al-fuqarà *) vinieran a habitar en esta fortaleza 
(al-qal‘a)y a beber de su agua y a cultivar las tierras? iY  si las genes acomodadas dispusieran 
del mismo modo, animados o no por el poder central? iY  si buscan abastecerse, o los barcos 
fondear y cargar provisiones?
»Respondió: Si se ha probado que las tierras pertenecen a quienes han sido expulsados de la 
manera [injusta] que has descrito y si se conoce a sus propetarios, no le està permitido esta
blecerse a nadie, y se les debe reintegrar en sus derechos. Pero si estos propietarios no son 
conocidos y si se ignora cómo han heredado y cuàl era el estatuto de su propiedad, o si esta 
probado que estas tierras deben pertenecer al conjunto de los musulmanes, le està permitido 
establecerse tanto al rico, como al pobre. Si el poder central, en su intención de proporcionar 
asistencia [a los musulmanes] le concede en dotación a alguien un lote de tierras, el beneficia- 
rio lo poseerà en pleno derecho. Y si el poder central otorga un lote a titulo de manutención, 
ei beneficiario lo disfrutarà conforme le haya sido atribuido. Cuando alguien se establezca en 
esta tierra de modo regular, està permitido comprarle sus productos y comerciar con él. Pero 
cuando alguien se establezca de modo irregular, adquirirle una cosecha, o los frutos de los 
àrboles plantados, es un acto reprobable. Si se ignora cuàles son los propietarios de la mayor 
parte de las tierras, pero sí se conocen cuàles son los propietarios de una pequena parte de 
las mismas, el estatuto de las tierras de los propietarios desconocidos es, como ya he expues- 
to, el de bienes que deben revertir como “botin” (<afà’ihi Allàh ‘alà l-muslimm) al conjunto 
de la comunidad.
*E1 soberano (imàm) decidirà según su criterio la atribución a quienes les sea permitido, sea 
bajo la forma de donaciones, sea poniéndolas a la venta, o a titulo de manutención». (ed. àr. 
H.H. Abdulwahab-F. Dachraoui, pàgs. 425-426, trad. fr. pàgs. 442-443; ed. àr. deM. Saraf 
al-DTn, ff.° 21a-21b)

Caso también interesante es el de las pàginas 423-424 de la ed. àr., 441- 
442 de la trad. fr. de H.H. Abdulwahab-F. Dachraoui, pero no lo recogemos 
debido a su extensión. La cuarta parte tiene un Capitulo I monogràfico:
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«Sobre los bienes cuyos propietarios no son conocidos; sobre los bienes usurpados, y sobre 
los que sus propietarios se han ido; sobre el reparto con usurpadores, transgresores; sobre 
quien es forzado a establecerse en una tierra usurpada, todo ello significa un beneficio repro- 
bable e ilegal». (ed. àr. de M. Saraf al-DIn, ff.° 43b-52a), en el que se reitera en varios 
lugares:
«Este caso, también es similar al que he descrito anterionnente, al referirme a los lugares 
cuyos habitantes no son conocidos, y el lugar debe ser tratado como el bien perdido y encon- 
trado: el im&m, o los testigos reconocidos, deben decidir el caso, acorde con lo que se estime 
mejor para los musulmanes». (f.° 45b)
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